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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé·
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan,
Referencia C. 1.843 a) y bJ. R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~diente lll
coado en esta Delegación Provincial. promovido por «Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con donücilio ~n Barcelona
Vía Layetana, 45-, 5.°, en solicitud de m¡torización y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de expropiación forzosa
prevista en la Ley 1011966, de 18 de marzo, de las nuevas ins
talaciones eléctricas, cuyas características técnicas principales
son las siguientes:

~bJ~to: Amp'iación <!e la red de A, T. de Torrcgrosa, con
derIVaCIÓn a E. T. «MolI» y EJ. T. «Camino Miralcamp».

Cara:cterísticas:
Línea eléctrica:
Origen: E. T. «Molí».
Final: E. T. «Mira1camp».
Término municipal a que afecta: Torregrosa.
Cruzamientos: F. H. d~l Segre. Línea eléctrica B. T.
Tensión: Z5 kV.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 pOr 46,25 mi-

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Longitud en kilómetros: 0,548.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Estación trmlsiormadora: Número 849, Camino de Mira.]

camp-Torregro.sa. Ti p o. interior. con un transformador de
W kVA., 25/0,38 kV.

Estación transformadora y seccionadora: E. T. número 756.
«El Molí»-Camino de Borjas Blancas-Torregrosa. Tipo, interior.
con un transformador de 500 kVA., 25/0.38 kV.

Alimentación por línl:la;; derivación a E. T. número 683, Pue
blo de Torregrosa.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo -con lo dispuesto en
los Decrl:ltos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto 1775/
1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre, de 1939; Regla,..
mento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949, y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta' TensiÓl1
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utiUdad pública de las mismas, a los efectos de la expropi:reión
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Regla·
mento de la Ley 10/1966, aprobado por D€creto 2619/1966.

Lérida, A de noviembre de 1970.-El Delegado provincial.
Eduardo Mías Navés.--3.156-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
"ida por la que se autoriza y declara la ¡,tilidad
p'Ública de las instalaciones eléctricas qUe se citan.
Referencia: C-l.844-R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta De~egación Provincial, promcvido por «Fueroos
Hidroeléctricas del 8egre, S. A.», con domicilío en BHrcelona,
vía Layetana, 45, 5.Q

, en solicitud de autorización y declaración
de utilidad pública, a los efectos de expropiación forzoRa, pre
vista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas instala
ciones eléctricas cuyas características técnicas princípales son
las siguientes:

Objeto: Suministro de energía eléctrica a zona rural del
término municipal de Penellas.

Origen de ~a línea: E. T. número 655, «Castel1 del R€mey»
(Fincas).

Final de la linea: E. T. número 1.066. «Granja».
Término municipal afectado: Penellas.
Tensión: 25 kV.
Emplazamiento y denominación: E. T. sita junto a carretero

0-148. de Balaguer a Tárrega, E. T. número 1.066. «Granja».
Tipo y potencia: Interior, un transformador de 50 kVA. de

25/0,38 kV. '

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2{} de octubre; Decreto 1775/
1967. de 2'2 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Regla
mento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949 y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 28 de nOVÍembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones e~éctricas referidas y declarar la
utilidad p~blica.4e las mi~as, a los efectos de la expropiación
forzosa e ImposIClón de serVIdumbre de paso con sujeción o.. las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la I.ey 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

LéridR:" 6 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial ac-
cldental, Edua<do MI... N..vél,~,ló'l-o. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la qUe se autoriza y declara la utílútad
pública de las instalaciones eléctricas que fW citan.
Referencia C. 1.839. R. L. T.

Cump'idos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «l"uerzas
Hidroelé~trkas del 8egre, S. A.», con domicilio en Barcelona.
Vía Layetana, 45, 5,'-'. en solicitud d~ autorización y dedara
ción de utílidad· pública, a los efectos de expropiación Zorzosa,
prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuenl.S Ins·
talaciones eléctricas, cuyas característícas técnicas principaies
son las siguientes:

Objeto: Suministro de energia a la industria de conf(-(:don~s

«Stylmod€», en término municipal de Balaguer.
Origen de la linea: Apoyo número 13 línea de E. R Bala-

guer S. E. número 623, BOrllbas-Balaguer.
Final de la línea: E. T. número E36. «Stylmcde».
Término municir:-al afectado: Balaguer.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamj,ento y denominación E. T,: Camino Roca Pem"é.

término municipal 'de Balaguer, E. T. número 36, «Stylmcdo,
Tipo y potencia: Interior, un transformador de 10') i\.VA. de

25/0,38 kV,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dis:p~ltsto en
los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre: Decre10 In::>,
1967, de 22 de ,julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; R-?g:d~

mento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 2:~ de
febrero de 1949, y Líneas lilléctrieas Aéreas de Alta Tel1¡,;ió:l
de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

AutoriZar las insta.lacIone.s eléctricas referidas y declanl.r la
utilidad pÚblica de las mismas, a los efectos de la expropia~lon

forzosa e imposición de servidumbre de paso, con SUjeción a
las condiciones alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10119643, aprobado par Decret-o ~6H}li966.

Lérida, 11 de noviembre de 1970.-EI Delegado provincial
accidental, Eduardo Mías Navés,-3.155-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
púhlica qe. las instalaciones eléctricas que se C'itan.
Referencla. C-l.854-aJ y bJ. R. L. T.

Cumplidos los trámItes reglamentarios en el exp¿diente in
coado en esta Delegación Provincial promovido por «YJ>?rzas
Hidroeléctricas del 8egre. S. A,». con domicilio en Barce'Gna,
Vía Layetana, 45, 5/'. en solicitud de autorización y dedara
ción de utilidad publica, a 103 efectos de foxpl'opl:?dón hr;~(,sa
pre\ista en la Ley 10/1966. de 13 de mai'zo, de las nuevas
instalaciones eléctricas. cuya...'> característICas t€'-CllÍCo.S princi
pales son las siguienks:

Objeto: Reforma con elevación de tensión a 25 I:V. de las
lineas de A. T. para suministro de las exn:{)ta,'ioncs 0.",. ;:D',:;g
e industriales de Ca<,tell de Remey y Almassó, en término
municipal de Penellus.

Características:

a) Línea a E. T. «Almassó».

Origen: K T. 7{l4. «Harinera- Castell del Reme:;».
Final: E. T. 705, «Atmassó;,.
Térmíno municipal afectado: Penellas.
Cruzamhmtos: C. T. N. E.: Linea telefónica.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 3,544.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 x 74,37 milí

metros cuadrado.'" de alumil11o-srero
Apoyos: C.astilletes metá:icos y apoyos de horm:gón.
Estación transformadora: E. T. número 705, «Alm~;$só)~. Tér

mino municipal Penellas. TipO, interior. Un transformador de'
25 kVA. 25/0,38 kV.

b) Derivación a E. T. «Castell del Remey lb.

Origen: Apoyo número 17, línea a E. T. «Alnw.s'<';ó».
Final: E. T. número 796. «Gastell del Remey lb.
Término municipal afectado: Penellas.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros; 0,092.
Número de circuitOB y conductores: Uno de 3 x 46,25 milíme_

tros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.
:Estación transformadora: E. T. número 796, «Castell del Re

mey 11». Término municipal de Penellas. Tipo, interior. Un
transformador de 125 kVA. 25/0.38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2{} de octubre~ Decreto nú
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de
23 de febrero de 1949, y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:


